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1973. de 7 de lunio, Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás
disposiciones apllcables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

DiOS guarde a V. E. y a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1984.-P. D .. el Secretario general de

Turismo, IgnaCio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

se contraen y cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho
debemos anular y anulamos, y todo ello sin hacer expresa im
posición de las costas causadas.-

Lo que digo a VV. lI.
Dios guarde 8 VV. n.
Madrid, 28 de febrero de 1Q84.-P. D., el Director general de

ServiciOS, Mariano Aparicio Bosch.

TImos. Sres Secretario general para el Consumo y Director ge
neral de Inspección del Consumo.
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ORDEN de 10 cie mayo de 1984 por la que .e de~

claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obra. del -proyecto de 8upresión del cru
ce a nivel entre la carretera C~615 de Palencia a
Riaño. punto kilométrico 2,9 JI ei ferrocarril de
Palencia a La Coruña. punto kilométrico 2,033, tér
mino municipal de Palencia-.

Ilmo. Sr: . Por Real Decreto 2422/1978. de 25 de agosto, se
dispuso ~ue la:; obras que se realicen con el fin de suprimir
un paso ....,iv';:l' o mejorar sus condiciones y sistemas de protec
ción, les surá. de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2D37/
1959, d~ 1~ de noviembre, por el que se declara de urgencia la
expropIación f(.rzosa, para obras ferroviarias.

En cumplImiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de la de noviembre,

Este Ministerio, en 10 de mayo de 1984, ·ha resuelto:

ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que ·se
dispone 8e dé cumplimiento a la sentencia dic·
lada por la Audiencia Nacional en el recurso con
~encioso-adminiltrativo número 43.298, interpuesto
contra este Departamento por .Oleícola CanarUl,
Sociedad Anónima...

Emos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
p~blic.a. J?&r8 general conocimiento. y cumplimiento en BUB pro·
PlOS termmos, el fallo de la sentencia dictada, OCIn fecha de 25 de
junio de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en *?l recurso co~tencioso·admmistrativo número 43.298, pro
mOVido· por la. Entldad Mercantil .Oleícola Canaria, S. A.• , so
bre sanción de multa por infracciones administrativas en ma·
teria de Disciplina del Mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

Primero.-Declarar de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras del _proyecto de supresión del cruce a Ilivel
entre la C"lirretera C·615, de Palencia a Riaño, punto kilométrico
2,9 y el ferrocarril de Falencia a La Coruña, punto kilométrico
2,033, término tr.unic.:ipal de Palencia_, con arreglo a lo dispues
to en el H.rticu!o 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre ae 1954.

segundo -Autoriz6l' a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expedien te de expropiación
forzosa, a los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que comunico a V. -l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1984.-F. D. {Orden de 27 de diciem

bre de 198Z}, >31 Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr Director general de Infraestructura del Transporte.

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi.
nistrativo interpuesto por la Entidad Mercantil "Oleícola Ca
naria, S. A.", contra el Acuerdo del Ministerio de Economía y
ComerclO de 11 de diciembre de 1981, por el cual se declaró
la inadmisibilidad del recurso administrativo del caso, formu
lado contra la Resolución dictada por la Dirección General del
Consu:no y Disciplina del Mercado, con fecha de 2 de julio
de 1980, a que las presentes actuaetones se contraen, debemos
confirmar y confirmamos tal Acuerdo. por su conformidad a
Derecho. Sin expresa impOSición de costas._

Lo que digo a vv. 11.
Dios ~uarde a VV. II.
Madrid, 28 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Manano Aparicío 8osch.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director ge
neral de Inspección del Consumo.

ORDEN de 28 de febrero de J984 PQr la que se
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la lludienda Territorial de Vall.adolid en
el recurso cOr'ltencioso··administrativo numero 353/
83, tnterpuesto contra. este Departamento por don
Fernando Cira;as Marcos.

lImos. Sres.: De ordut del exoelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocfmiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha de 16 de
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ORDEN de 28 de febrero de 1984 pQr la que se
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con·
tencioso-adminfstrativo número 43.432, interpuesto
contra este Departamento por doña Soledad Mano
fecón. Lozano (Panfficadora -San Antonio.).

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 2 de
diciembre de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 43 432,
promovido por doña Soledad Mantecón Lozano (Panificadora
..San Antonio.. ), sobre sanción de multa por infracción en ma
tería de Disciplina del Mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:
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..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Soledad Mantecón Lozano, contra la Resolución de la Sub
secretaría para el Consumo de fecha 29 de marzo de 1982, así
como frente a la también Resolución del Ministerio de Sanidad
y Consumo, de 9 de agosto de 1982. esta última desestimatoria
del recurso de alzada contra .la primera formuiaao, a que las
presentes actuaciones se contraen, por haberse interpuesto tal
recur~o contencioso-adlll:inistrativo por persona no legitimada
para ello. Sin hacer especial imposición de coc;tas.-

Lo que digo a VV. 11
Dios guarde a VV. 1I
Madrid, 28 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Urnas. Sres. Secretario general para el Consumo y Director ge
neral de Inspección del Consumo.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
ORDEN de 28 de lebrero de 1984 por la que se
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioBo~admint8trativo número 43.108, interpuesto
contra este Departamento par don Luis López
Juanes.

llmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha de 18 de
julio de 1983. por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 43.108, pro
movido por don Luis López Juanes, sobre infracción adminis~

trativa en materia de Disciplina del Mercado, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora se·
ñora del Barrio León, en nombre y representación de don Luis
López Juanes, contra la Resolución del Ministerio de Economia
y Comercio de 2 de diciembre de 1981, a que estas actuaciones ~

RESOLUCION de 21 de mayo de 1984 de la Direc·
ción General de Transportes Terrestrés, por la que
se hace público el cambio de titularidad de la
concesión del servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre Badajoz y Se
villa, con hijuelas (V-l227).

El acuerdo directivo de 30 de abril de 1984 autorizó la trans
ferencia de la concesión de referencia a favor de la Entidad
«Damas, S. A .• , por cesión de su anterior titular, la Compa
tlla mercantil -La Estellesa, S. A. de Automóviles-.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos .8
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el
nuevo COncesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 21 de mayo de 1984.-El Director general, Manuel
Panadero López.--4.350-A.
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